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FRANQUEO CONCERTADO

Se pibUca les Martes. Jaeves y Sábaíes 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que ao
Boaáa «rea M«Ma I y faecu

MUkerw* I imwMm rengan resgistradas del Gobierno Civil 4^ la Provincia.

PRECIO DR UMflRGlOM
Loa Idleloa y Annneloa 4« 

partlcnlarec y oOcI&Im «ju» 
sean de pago, satiEíarán a ra. 
zóo de DOB pesetas por LINEA 
M tasarán a razon de CIN 
CUENTA etaaa. por PALABRA, 
y Ipe que sean de previo pego, 
cnaíqTilert qoe sea d origen 
ded Edicto.
Los interesados aeredltarén an_ 
tes de la publlcacióo y por »e. 
dio die la eorreepondienfv carta 
de pago, haber satístecbo eu 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
reiqulsito no m insertarán.

Be eoscribe coi la Intervención de la ExcelentlslaaB Dlportaelión Provlnclai, El 
cóBro Ac la soscripelón es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las euecrlp. 
clones 90* vayan aoonopaúadAs de *u Importe debiendo Hacerlo los de fuera 
d¿ la capital por madio de Ufcranza d^ Tworo Cdro Postal o letra de fácil cobro

Laa leyM otoll«*ráii «n la PetiliWiilA, IbIm «xlyaoeaitM, CanArtaz, y Wrttortoe 
de Alrtca sajelo» a la teglAlaclón pefilnBUlar a lo» ▼«Unto día» wi promulga 
clóD ai en eUa» no m dJfi|>u»4e»ie otra coaa. Se entiende hecha la promulgaciói 
el di* en que tenaina U lOMrolón áe a Ley «n ál «Boielto Oficial del Eetaáo.

Gobierno Civil de la 
Provincia

1001
Con esta fecha autorizo el 

Sr. Alcalde de Alfaro para colo
car cebos envenenados en las 
inmediaciones del monte <Yer- 
gai, con el fin de extérminar los 
animales dañinos, y por plazo de 
ocho días contados a partir de 
tres días después de publicada 
esta circular.

Logroño, 11 de Julio de 1955.
El Gobernador Civil

, 997

DIPUTACION PROVINCIAL
9íz9 •

Acordada en sesión celebrada 
el día 26 de octubre de 1954, la 
cesión al Estado de una parcela 
de terre o señalada con ia letra 
«D» en el plano déla finca deno
minada < Vivero Centrait, sita en 
la carretera de Zaragoza, propie
dad de la Exema. Diputación 
Provif'ci «1 con una superficie de 
12 515'62 metros ^cuadrados, in 
cluyendo el trazado de calles se , 
fl..lado en el nuevo ensanche.' 
Linda al Norte en línea de 114 
metros, con finca propiedad de 
la Exema. Diputación* al Suren 
línea de 124 metros, con finca 
propiedad de la Exema. Diputa 
ción; al Este en línea de 102 me 
tros, con finca propiedad de la 
Exema. Diputación; y, al Oeste 
en línea de 100 metros, con finca 
propiedad de la Exema Diputa 
ción.

Se hace público durante un 
plazo de quince díias hábiles con 
tados del siguiente en que apa
rezca este anuncio en el B. O. 
de la Provincia, a etecto de re
clamaciones.

Logroño, 13.de julio de 1955.
El Presidente

A^itpJto del Valle Lopes

Arbitrios sobre productos natu 
rales y transformados

1.* y 2.® Trimestre de 1955
En virtud del presente, queda 

abierto nu plazo de 20 días para 
la presentación de declaraciones, 
y liquidación y pago del importe' 
del Arbitrio provincial, corres
pondiente al mencionado perío
do, sobre los conceptos siguien
tes:

Productos naturales
Maderas y |Ieñas. — Sales Mi 

nekáles.— Aguas minero-medi

cinales (Aguas, Iodos y baños) 
Rocas y minerales (Gravas v are 
ñas carbón y demás minerales, 
excepto el plomo, el cobre y el 
azufre).—

Produetos Transformados
Vinos (Almacenistas, revende

dores, embotelladores,, exporta
dores etc.).— Alcohol (P'abricas 
y destilerías de todas clases).— 
Conservas Toda clase de conser
vas, excepto la del pescado).— 
Hilados 5’ tejidos, Madera, Metal 
Piel y Calzado, Cerámica, Papel 
y Cartón (Toda clase de'indus
triales y manipulaciones de es
tos productos). - Productos quí
micos (Alimentación. (Licores, 
pastillas de café y leche, cara me 
los, galletas, chocolaté, bollos 
de leche, maltes y similares) — 
Otros productos (Mueb)es, sa
querío, etc.).—

Obligación de contribuir
La obligación de contribuir, 

nace en el momento de producir 
se u obtenerse la .especie grava
da, cualquiera que sea su desti 
no o aplicación.

El gravamen es liquidable en 
hilados y tejidos, sobre produc
tos acabados en el momento de 
realizarse su venta.

En los vinos y conservas, a la 
salida de la bodega o fabrica. —

Se entiende por contribuyente 
directo: Toda persona natural o 
jurídica, a cuyo nombre se rea
liza la producción o transforma
ción.

Se hallan obligados al pago 
del importe del Arbitrio, en con
cepto de subsidiarios: Los due
ños o arrendadores de los terre
nos, en que se siembren o reco
lecten, productos naturales grá 
vados. — Los Id. Id. de fábricas 
o molinos, explotaciones mine
ras, forestales e industriales, o 
de cualquier otra clase de las 
que se obtengan productos su
jetos al Arbitrio provincial.— 
Los industriales que adquieran 
productos gravados parasu trans 
formación. A estos efectos, con- 
sidéranse también .como tales 
industriales, los comerciantes, 
asentadores y coiúisionistTS de 
dichos productos.

" ^Declaraciones
Las declaracione para l i Hq H 

dación y cobro del Arbitri de
berán extenderse por triplic 'do 
en los impresos que a dicho efec- ‘ 
to, facilitará la Oficina provincial 
Q/’ara de Rey n° 3, Dipu^xción 
Provincial) y corresponderán al 
1® y 2® trimestres de 1955

Dichas declaraciones deberán 
ser reintegradas con 0*25 pts. de 
de Timbre del Estado, y 0'25 de 
Timbre Provincial, abonado el 
importe liquidado en el acto de 
su presentación.
■Siendo el propósito de esta Di
putación, procecer rápidamente

a la comprobación de las decla
raciones que se.presenten, y a fin 
de evitar en lo posible a los con
tribuyentes de buena fé, las mo
lestias del Servicio de Inspec
ción, se deberá consignar en las 
mismas, en e) lugar que se indi
ca, número de obreros que em
plea, contribución industrial que 
satisface anualmente, cantidad 
satisfecha el Arbitrio en el año 
anterior, y energía eléctrica en 
Kilowatios—h ora, consumidos 
durante el primer semestre del 
año actual.

Defraudación
Serán considerados como de

fraudadores: Los que omitan las 
declaraciones exigidas por la Or
denanza; los que cometan inexac 
titudes en las declaraciones, res
pecto de la clase, volumen y va
lor de las especies gravadas o de 
las primeras materias emplea
das; los que consignen en las de
claraciones precios de venta de 
los productos,'inferiores a los 
que se perciben de los compra
dores; los que resistan a los 
Agentes de la Diputaciónj en fun 
ciones de Inspección, Interven
ción o Liquidación del Arbitrio 
con ai reglo a esta Ordenanza 
cualesquiera otras personas res
ponsables de actos u omisiones, 
por los que pudiera privarse a 
las Diputaciones de las cuotas 
debidas o que reduzcan su im
porte.

Las defrudaciones, conforme 
al art® 731 de la Ley de Régimen 
Local de 1950, se sancionaran 
con multas hasta el duplo de las 
cuotas, que se hubiere deiado de 
percibir.

Las infracciones reglamenta
rias, que no constituyan defrau
dación, serán sancionadas con 
multas ha::ta el límite máximo 
de 500 ptas.
¿¡^Las sanciones establecidas, al
canzarán en su caso, a los res
ponsables subsidiarios.

Publicación
LosSres. Alcaldes de toda la' 

provincia darán al presente la 
deb.da publicidad a fin de que 
llegue a conocimiento de los con 
tribuyentes en general.

Logroño 9 de Julio de 1955.
El Presidente,
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Jefatura Provincial de Sa
nidad

En cumplimiento a lo dispues
to en la Orden Ministerial de 26 
de Abril último, la Dirección 
General de Sanidad ha ^spuesto 
la revisión de las clasificaciones 

de partidos veterinarios, con 
arreglo a las normas que dicta.
\ Para la revisión se tomará co
mo base la clasificación de par
tidos veterinarios vigentes en es
ta Provincia en 1® de Enero de 
1953.

El expediente será instruido 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 71 al 77 del vigente Re
glamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales de 27 
de Noviembre de 1953.

En dicho expediente deberá 
figuraad la contormid3d.o discon 
formidad de las personas y Or
ganismos interesados.

A dichos efectos Ls Alcaldías 
le harán saber por bando o me
dio acostumbrado, para que an
tes del 20 ■ del corriente puedan 
presentar en esta Jefatura Pro
vincial de Sanidad los escritos 
que estimen.

Teniendo presente que quie
nes no remitan reclamación, se 
entenderá que son conformes con 
dicha clasificación de la Comi
sión.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

El Jefe Provincial de Sanidad,
998

Mágistratura del Trábalo
EDICTO

970
En virtud de lo acordado por 

el limo Sr. Magistrado, en los 
autos de apremio gubernativo 
número 257/55, instado por la Ins 
pccción Provincial de Trabajo 
sobre pago de 1649'30 por cuotas 
de Montepío Laboral contra la 
Empresa Emilio Martínez Bella, 
de ^Calahorra, se sacan a públi
ca subasta por término de ocho 
días, los siguientes bienes, por 
el avalúo que se indica:

Sierra marca <La Industrial 
Mecánica J. J. Abrain Zarago- 
za>, murada, apoyada en la pa
red y amarrada a varios made
ros y también en el piso firme 
con cemento, con dos volantes 
de90cms. cada uno, de la que 
no consta el número; mide alta 
2‘80 mts ; de larga, 1 metro 60 
cms. y de ancha Im. lOems., 
todo ello apropimada mente; aco- 
jílado a la misma tiene motor 
Marca <Siemens» de Ipqustriai 
Eléctrica S. A. de 8 HP, R 64 
nd 4 número 184062, todo ello 
valorado en pesetas 25.000.

Cuyos ’ bienes se encuentran 
depositados en el mismo domici
lio de la Empresa deudora Emi
lio Martínez Bella, donde podrán 
ser examinados por los pi estu- 
nos licitadores

El acto de remate tendrá lu-
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gar el día 25 de julio en curso, ) 
en la Sala de Audiencia del Juz 
gado Comarcal de Calahorra a 
las doce y treinta horas; advir
tiéndole que el remate podrá rea
lizarse a calidad de ceder, que 
no se celebrará más que una su
basta, adjudicándose los bienes 
ál mejor postor si alcanza el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
concediéndose derecho de tan
teo al ejecutante por cinco días, 
y que de no cubrirse dicho 50 
por ciento de tasación, los bie
nes se adjudicarán automática
mente al ejecutante; y, que, los 
licitadores consignarán previa- 
inente en la Mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo para to
mar parte en la subasta.

Y en cumplimiento de lo orde
nado, para publicar en el B O 
de la provincja, y exponer en los 
sitios de costumbre, expido y fir
mo este Edicto, visado por Su 
Señoría, y sellado con el de esta 
Magistratura, en Logroño a 6 de 
Julio de 1955.

El Secretario
966

Adminhtración Je 
Jufticía

ANUNCIO '
977

D. Jaime Mariscal de Gante y 
Moreno, Juez de Instrucción del 
partido de Sacedón.

Por el presente hago constar 
Que por estar así acordado en el 
sumario núm. 2 de 1950, seguido 
en éste Juzgado por evasión de 
presos, contr i Antonio Palacios 
García y otros, se deja sin efec
to la busca y captura del mismo 
que se interesaba en la requisito
ria publicada en el B. O. del Es
tado fecha 2 de junio de 1950.

Sacedón 30 de junio de 1955.
972

EDICTO
1002

En os autos de juicio de quie
bra del industrial de esta ciudad 
D. Diodoro Melón García se ha 
señalado pira la celebración de 
la primera junta general de aeree 
dores el día diecisiete de agosto 
próxinao, a las, once en este Juz
gado sito en el Palacio de Justi
cia, citándose por el presente 
a los acreedores desconocidos 
o de domicilio ignorado a fin de 
que puedan comparecer con el 
tituló de crédito.

Logroño, once de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

El Secretario
996

EDICTO
980

Relación de solicitadores al 
cargo de Juez de Paz sustituto de 
Ezcaray presentadas en este Juz
gado de Primera Instancia, de 
Santo Domingo de la Calzada, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 48 del Decreto Or 
gánico de la Justicia Municipal 
de 25 de febrero de 1Q49.

M*- 1-—Don Constantino Con 
treras Vázquez, de 48 años de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Ezcaray.

Lo que se hace constar, oara 
general conocimiento y para que 
dentro del plazo de (diez días, si
guientes a la publicación en el

B. O. de esta Provincia, puedan 
formularse observaciones y re
clamaciones, contra el relaciona
do, las que serán presentadas en 
este Juzgado de Primera Instan
cia.

Santo Domingo de la Calzada 
a siete de Julio de toil novecien
tos cincuenta y cinco.
El Juez de Primera Instancia 
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986
D. Galo Miguel Barca Salana, 

Secretario de Sala de esta Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta
do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la senten
cia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva son como sigue:

ENCABEZAMIENTO:— En la 
Ciudad de Burgos a 27 de Junio 
/le 1955.— La Sala de lo Civil de 
la Exema. Audiencia Territorial 
de esta Capital ha visto en gra
do de apelación los presentes au
tos de apelación declarativo de 
menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Haro, seguidos entre partes de 
la una como demandante-apelan- 
te, primero D*. María Cruz Sa
ga rmi naga Linaza, mayor de 
edad, viuda, sin profesión espe- 
cial y vecina de Haro, represen
tada en esta instancia por el Pro
curador D. Manuel García Ga
llardo y defendida por el Letra
do D. Ignacio González Jaúregiri, 
de la otra como demadante- ape
lante segunda D*. Petra Linaza, 
mayor de edad,, sin profesión es
pecial y vecina de Haro, repre
sentada en esta instancia por el 
Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y defendida por el 
Letrado D. Mariano Martínez de 
Simón, y como denaandados-ape 
lados los herederos legítimos del 
fallecido D. Juan Epelde Uriba- 
rrií que lo son sus hermanos: 
D*. Avelina Epelde üribarri, 
mayor de edad, casada, vecina 
de Bilbao; D. Ricardo Epelde 
Üribarri, mayor de edad ,casado, 
carpintero, vecino de Bilbao; 
D. Julián Epelde Üribarri, ma
yor de edad, casado, carpintero, 
vecino d'¿ /Vmorebieta; D. An 
tonio Epelde Urib rri, casado, 
vecino de Guecho, D* Teodora 
Epelde Üribarri. mayor de edad, 
casada, vecina de Irún; D. José 
Luís Epelde Üribarri, casadof 
conductor y vecino de Burgos y 
D* Sabina Epelde Üribarri, ma
yor de edad, casada, vecina de 
Amurrio, los que no han compa
recido en esta instancia por lo 
que se han entendido las diligen
cias con los Estrados del Tribu
nal, sobre resolución de contra
to de cesión de inmueble, autos 
que penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación in
terpuesto por la demandante, y 
demandada D* Petra Linaza res
pectivamente, contra la senten-' 
cía qi'e con fecha 23 de diciem
bre de 1954 dictó el Juez de Pri
mera Instancia de Haro.

Parte Dispositiva. — Fallamos
Que confirmando en parte y 

en parte revocamos la sentencia 
apelada v desestimando la de
manda origen del pleito deduci
da por D* María Cruz Sagarmi- 
naga Linaza debemos absolver y 
absolvemos de la misma a los de
mandados D* Pe ira Linaza Orce 
ta; V a los hermanos D* Avelina, 
D. Ricardo, D*. Teodora, D*. Sa 
bina, D. Antonio, D. Julián y 
D. José Luís Epelde Üribarri; 
sin hacer especial imposición de 
costas de primera Instancia y 
condenado a las causadas en el 
recurse a la apelante demandan

te D* María Cruz Sagarminaga 
Linaza. A su tiempo devuélvan
se los autos originales al Juzga
do inferior donde proceden, con 
testimonio de esta resolución 
carta orden para su ejecución y 
demás efectos.— Así por esta 
nuestra sentencia que se notifi
cará al Ministerio r iscal y a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma determinada en la Ley pa
ra los rebeldes, y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sa
la, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Victor Serván.— 
Fausto Sánchez.— Gaspar Fer- 
nández-Lomana.— Felipe Ro
drigo.

Lo anterior concuerda exacta 
y fielmente con su original a que 
me remito y de que certifico. Y 
para que conste en cumplimien
to de lo acordado y tenga lugar 
su inserción en el B. O. de la 
provincia de Logroño, expido y 
firmo la presente en Burgos a 9 
de julio de 1955.

Adminisiracipn de Rentas 
PúRllcas

966
Contribución de Utilidades Tari- 

¡ ia 1*.- Sueldo de emoh ados 
¡ municipales.

Sé l ecuerda a todos los Ayun
tamientos de esta Provincia, la 
obligación que les impone la Re
gla de la Instrucción de 8 de 
mayo de Í928, dictada para apli- 

, cación del R. D. de 15 de’diciem 
bre de 1927, ; en relación -con' 
la Tarifa 1*. de la Construcción 
de Utilidades, que para mayor 
claridad, se refunde a continua-

I ción. ¡
I «Las Corporaciones que satis- * 
! fagan Utilidades a los contribu ¡ 
! yentes comprendidos en el epí- 
p grafe c) del art. 1*. del mencio 
' nado Decreto Ley (en este caso 
, clases activas y pasivas del Mu

nicipio), quedan obligadas a rete 
' ner la contribución correspon

diente, considerándose afectua- 
da dicha retención, en la misma 
fecha en que la utilidad sea exi
gible por la persona llama^ a 
percibirla. Desde este momento, 
el retentor tendrá la condición 
jurídica de depositario de la par
te alícuota de la utilidad que en 
concepto de Contribución. Co 
rresponde al Estado.

Dentro de los quince días si
guientes a la terminación de ca
da trimestre natural, dichas Cor 
poraciones obligadas a retener, 
presentarán en la Administra
ción de Rentas Públicas, decla
ración jurada de la utilidad tri- 
butable.

1 En relación con dichos servi- i 
cios y para mayor claridad, esta ' 
Administración desea hacer 
constar lo siguiente: i

1*. Que*las declaraciones de 
sueldos correspondiente al se
gundo trimestre de 1955, debe-

’ rán presentarse en esta Adminis
tración, dentro de los 15 prime
ros días del presente mes de Ju •

! lio.
1 2° Que esta Administración 

será inexorable en las sanciones 
, por falta de remisión dentro de 

ios plazos legales de estos docu- 
mentps.

3-* Que se tendrán por no 
. presentada, toda declaración que 
j no venga extendida en el impre- 
' so oficial que se menciona al fi- 
j nal, a cuyo efecto deberán pro- 
' veeise los Ayuntamientos de di- 
! cho impreso, advirtiéndoles que 
’ esta Administración no puede

atender las peticiones que de los 
mismos se le hacen por algunos 
Alcaldes.

4°. Se advierte la obligación 
de presentar la declaración aún 
cuando no existan sueldos supe
riores a 12.000 pesetas y proce
da por tanto la liquidación con 
carácter negativo.

b®. Que de acuerdo con la 
nueva reglamentación de habe
res de los funcionarios de Admi
nistración Local, el sueldo base 
para la fijación de tipo imponible 
estará constituido por 14 men
sualidades, debiendo tributar en 
los trimestres 1®. 2®. de cada 
año por 3 de éstas y en los 3®. y 
4®. p:r 4 ó sea las 3 normales 
más la extraordinaria de Julio en 
el 3*>, trimestre y la de diciembre 

! en el 4®.
6®. Beneficiarios por familia 

Numerosa. —Las Corporaciones 
que satisfagan utilidades a Bene
ficiarios por Familia Numerosa, 
presentarán las declaraciones de 
dichas utilidades separadamente 
es decir en declaración aparte. 
En dichas declaraciones se ha
rán constar* en forma visible, en 
rojo, en la parte superior, la ex
presión «Beneficiario por familia 
Numerosa>. Además en ella se 
practicará la liquidación con el 
50 por 100 de reducción o nega
tiva, según proceda.

Las eutilidades eventuales que 
perciban estos empleados bene
ficiarios no tendrán derecho a 
ninguna reducción o exención, 
según lo dispuesto en la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

A dichás declaraciones espe
ciales deberán acompañar inex
cusablemente (solo en el origi- 
UuJ) los siguientes docurhentos 

' por cada empleado beneficiario:
A) Copia literal de lá resolu

ción dictada por la Delepcíón 
de Hacienda, a la petición de 
reducción o exención, en el im
preso correspondiente.

B) Declaración jurada, suscri
ta por el interesado beneficia
rio, en la que se haga constar 
la totalidad de sus ingresos, 
cualquiera que sea su naturale
za, extendida también en el im
preso oficial. En dicha declara
ción se harán constar los datos 
relativos a la renovación del 
título para 1955, en su caso. Se 
advierte que deberán presentar 
los títulos o tarjetas de renova
ción, que serán devueltos en el 
acto, todos aquellos que no lo 
hubieran hecho toe avía.

Nota importante. Los impresos 
indicados en los números 3®. y 
6®. (Apartados a) y b) de la pre
sente Circular^, se ajustarán al 
modelo oficial que será exigido 
ineludiblemente.

Logroño, 6 de julio de 1955.
El Administrador de Rentas 

Públicas
Macaj 10 Latorrg

V®. B®.
' El Delegado de Hacienda 

favier Dia^o
I 962 ' I

ANUNCIO '
996

Instruido por este Ayunta
miento expediente de transferen
cia núm. 1 de unos a otros capí
tulos del presupuesto del año 
actual, se halla expuesto por es
pacio de 15 días hí.>’’esen la Se
cretaría del Ayunu "d iento, de 
conformidad a lo dis^uf.^'to en el 
art. 664 n®, 3®. y a los efectos 
del art. 665 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Arenzana de Abajo a 8 de Julio 
de 1955.

El Alcalde rW
992 TB
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